
ût a PROVINCIA DE CORDOBA.
a^a« leye» y la» dUposIcinnes del Go

bierno son obligatorias para la capital 
<Ie provincia desde que se publican ofl- 
elilmente en ella y desde cuatro días 
*1 es pues para los demás pueblos de la 
misma provincia. (ï^ey de 3 de 'líovlem- 
bre de «837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuere, 36. 
Tres id3846,
Seisid........................ 66 . , 90.
Un año. . . . . 132 . . . ., .,130.

Se platica iodos los dias escoplo los Domingos^

tae leye», órdenes y snouefes que se 
manden publicar en los iroktlces oB- 
ciales se ban de remitir al Gefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán á loa editores de los ntcneloeadoa 
periódicos. (Ordenes de G ¿de Abril de 
1339, y 31 de Octubre de IBAd.),

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Excuio Sr.; La disposicioa 8,* 
transitoria de la ley provisional so
bre opilanizacion del poder judicial 
prescribe el aumento de turnos se
llados para ascenso é ingreso de 
Magistrados y Jueces, coa el landa*

propósito de dar cabida á los 
cesantes de una y otra elasa que ha
yan sido declarados merecedores de 
Volver á la carrera.

_ Eeta disposición, cuya tendón- 
cío y objeto deben toantenerse, há- 
aecreido ¡imitada ásólo la clase de 
Magistiadcs y Jueces, sin conside' 
^ar inciuidos en ella los funciona
rios dei Ministerio fiscal.

Aunque tal sea la letra del pre
cepto legal, no puede sostenerso con 
*1308 de fundamento que en el áui 
®io del legislador estuviese el con
sagrar semejante restriceioo que 
constituiría uo privi‘egiu odioso.

Mas para evitar cualquier duda 
sobre ei asunto, el Presidente del 

Oder Ejecutivo de la República se 
a servido acordar que Is indicada 
'3posic¡on 8/ iraofiíoria de la ley 

Provis’onat sobre crgsaizacion ael 
POí^ei* judicial sea aplicable á los 
íuncionauos del .Ministeriu fiscal.

Eu que de órden de dicho sr. 
resídtíLte lo digo á V. E. para loa 

“bes oportunos, i ios guarde á V, E. 
^'ïchua añoa, Madrid 10 de Marzo 
^« lW4.-Warto».

Sí- Secretario general del Mi- 
*8terio de Gracia y Justicia.

^Haisterio de Hacienda.
Poi*^^^®’ ^^'' '^' Presideute det 
‘ionf'' ^’■j?®®^*'^® ‘i® ^ República, de 
08' O’-»® b-J pi'opuesto por 

é luformado por la 
general de la Admi- 

iii6p^^'^^°° '^^^ Estado, se ha servido

1 .” Que ias Sociedades ó Com
pañías de ferro-carriles que por 
virtud de lo establecido en el decreto 

í Je 13 de Febrero último deben sa
tisfacer el importe de los sellos cor
respondientes á las obligaciones 

, emitidas sin este requisito, cou más 
el interés del 6 por lud ea concepto 
de demora, verifiquen el ingreso 
del mismo en efectivo metálico en 
las Cajas de las Administraciones 
económicas de las provincias en que 
tas Sociedades se hallen domioilia- 
das ó en la de esta capital, si asi les 
conviniese.
2 .” Que el referido ingreso se apli

que á productos de la renta del se
llo del Estado en un concepto espe- 

1 ciai que se establecerá en ¡a parte 
i de caudales de las cuentas de Admi- 
| nislracion y en la de Reptas públi- 
í cas Cun el epígrafe de Importe à 
Î metalice equivalente á los sellos que 
? debteron invertirse en el timbre de 
1 obligaciones de las empresas de fer

ro- ca.TÍieB.
Y 3.’ Que las cartas de pago 

que produzcan estos ingresos se ex
pidan á favor de las Compañías que 
ios verifiquen rsí como también 
las que se faciliten por el 6 por 100 
de demora, cuyo ingrtso se apli
cara ai concepto general de dicho 
6 por 100 establecido en las relacio
nes y cuentas de Rentas públicas.

Be Orden del mismo Presidente 
lo digo á V. E, para los efectos 
oportunos, Bios guarde á V. K. 
muchos años. Madrid 11 de Marzo 
de 1874,—Echegaray,

Sr. Director general de Rentas 
Estancadas.

Ministerio de la Gottema- 
cion.

niRECGlON OBNSRAL DE COREBOS Y 
TELáORA.FOS.

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse á pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Navalmoral de la 
Mata y Jarandilla, eu la provin- 

1 oía de Cáceres.

1 .* El contratista se obliga á 
conducir á caballo de ida y vuel
ta desde Navalmoral de la Mata á 
Jarandilla la correspondeacia y 
periódicos que le fueren entrega
dos sin escepcion de ninguna cla
se distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pue
blo y recogiendo los que de ellos 
partan à otros destinos.

2 ." La distancia de 28 kilóme 
tros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en 5 ho- 
horas; incluso las detenciones; y 
las de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos se fi
jarán en el itinerario que forme la 
Dirección general de Correos y Te 
légrafos, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio.

3 .* Por los retrasosenyas cau - 
sas no se. justifiquen debidamente 
se exigirá aj contratista en el pa
pel correspondiente la inulta de S 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta do esta especie 
podrá rescindírge el contrato, abo- 
aindo además dicho contratista 
los perjuicios que 30' originen al 
Estado

4? Para el buen desempeño de 
esta coaduccioD deberá tener el 
contratista el número suficiente da 
caballerías mayores situadas en loa 
puntoa mas convenieutes de la lít 
nea,. á juicio del Administrador 
priuoipalde Correos de Cáceres.

3 .' Es coodioion indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6 . Será respona.ablo el con
tralista de la conservación ea buen 
catado de las maletas en que se 
conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7 .* Será obligación del contra
tista correr les extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobran
do su importe al precio establecido 
en el reglamento da Postas vi- 
geole.

fe.* Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones esti- 
paludes 90 irrogasen perjuicios à la

Adininistracioo. ésta, para el re • 
sarcimieofo, podrá ejercer su aC" 
oioo contra la fianza y bienes da 
aquel.

9 .* La cantidad en que quede 
rematada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Administración principal’ 
de Correos de Cáceres.

10 , El contrato durará cuatro 
años contados desde el dia en qué 
dé principio el servicio, cuyo día se 
fijará al comunicar la aprobación 
superior de la subasta.

11 . Tres meses ántes de finali
zar dicho plazo, avisará el contra
tista á la Administración principal 
respectiva, si se despide del ser
vicio, á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; 
pero si en esta época exisiiesen cau
sas que impidiesen un nuevo re
mate, ó hubiere que proceder á un 
segundo, el centralista tendrá obli
gación da continuar por la tásita 
3 meses más bajo el mismo precio 
y condicooes. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Admi
nistración podrá subastarlo nue
vamente una vez terminado el 
compromiso, si asi lo creyera eón- 
veniente ó hubiera quien lo solici- 
citira. Los fres meses de despedi
da, cualquiera que sea la época en 
que se haga coa vez terminado ei 
contrato, empezarán á con tarse des
de 6) dia en que se reciba la co
municación.

12 Si duranie el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar 
eo parte la linea designada y diri
gir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el 
número de las expediciones so au* 
mentase, ó resultare de la varía- 
cioo aumento ó disminución de dis* 
tancias, el Gobternu determinará 
el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del 
todo,.el contratista deberá contes
tar, dentro del término de loe 15
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dias aigaientes al en que aa le dé 
el aviso, si sa aviene ó ao à con- 
tianar al servicio par la nueva li
nea que 38 adopta; en caao do ne
gativa queda al Gobierno el dóre- 
oho de subastar nuevamente, el 
aervieie de que se trata. Si hubie
se necesidad de suprimir la linea, 
el Gobierno avisará al contratista 
con un mea de auticipasión para 
que retire el servicio, sin que ten
ga este derecho à indeamizacion.

13, La subasta se anunciará 
en la «Gaceta y Boletín oficial» de 
la provincia de Cáceres y por los 
demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Naval
moral y Jarandilla, asistidos de los 
Administradores de Correos de los 
raíamos puntos, el dia 20 de Mar
zo próximo, á la hora de la una 
de la larde y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.

14, El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 2000 pe
setas anuales, no pudiendo admi
tirse proposición que exceda de es 
ta sdma, ni reclamación alguna 
dei rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que 
han servido para determinar la 
distancia que separa los puntos ex
tremos-Tesu 1 tasen equivocados en 
eoalquier tiempo en mas Ó en me
nos,

15. Para preaenterae como li
citador será condición precisa de
positar préviamente en la Teaore. 
ria de Hacienda pública de Cáce
res ó en las subalternas de Rentas 
de Navalmoral, ó Jarandilla, como 
dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la sume de 200 pesetas 
en metálico ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito 
eu las oficinas del Gobierno de Cá 
oeres para su formalización en ia 
Caja sucursal de Depósitos, con ar
reglo á lo prevenido en la Real 
órden circular de 24 de Enero 
de 1860, tan pronto como se re
ciba la adjudicación definitiva del 
servicio,

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licita 
dor ee compromete á prestar el ser
vicio, asi como su domicilio y fir
ma, ó la de persona autorizada 
cuaudo no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifll 
cacion expedida por el Alcaide del 
pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita

17, Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 
sabasta durante la media hora an
terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una voz entregados 
no podrán retirarse.

18. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

<Me obligo á desempeñar lacon- 
dneeioo del correo diario á caba

llo desde Navalmoral de la Matj .á q 
Jarandilla y vice-versa por el pre
cio de.,., pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el plie
go aprobado par el Gobierno de 
Ia República.

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó eláusu as 
condicionales, será desechada-

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta 
del remate, dedarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio do la aprobación superior, para 
lo cual 30 romitirá inmediatamen
te el .expediente al Gobierno.

20. Si de la comparaoion de 
las proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó mas, se 
abrirá en el acto nueva licita
ción á la vol por espacio de medía 
hora, pero sólo entre loa autores de 
las propuestas que hubiesen causae 
do el empate.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
BU otorgamieoto y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin pré vio permiso del Gobier
no.

23. El rematante quedará suje
to á lo que previene el artículo 5.“ 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.8Í no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó. 
impidiese que esta tenga efecto en 
el término que ee le señale.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, queda 
Siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 14 de Febrero de 1874.— 
El Director general, Angel Maosi.

"°*"* ' MI Hi ■M'Tiírinniiin[r'T"^~'

Dirección general del Pa
trimonio que se reservó al 

último Monarca.
Aprobado por el Gobierno de la 

República eu órden comunicada 
á esta Dirección general por el 
Exorno. Sr. Ministro de Hacienda ea 
10 de Febrero último el pliego de 
condicioues formado por la misma 
sacando á pública subasta la venta 
del resto del ganado existente en la 
Yeguada nacional de Araujuez, se 
ha sefialado para su remate el día 
6 de Abril próximo, rigiendo el 
referido pliego de couoiciones y de
más documentos que forman parte 
integrante del mismo y que á con 
tinuacion se inserta.

Lo que se publica en la «Gace
ta de Madrid* para conocimiento 
de las personas que se quieran inte
resar en dicho acto.

, Madrid 3 do Marzo de 1874— 
El Director general, José María 
Maury.

«Pliego de condiciones bajo las 
cuales se saca á pública y doble sa

bas simultápeftajonle en Madrid 
y Aranjuez todo el gaaaio existou- 
te en la Yeguada naeioual de esta 
Último punto, por disposición del 
Gobierno de la República fecha 30 
de Octubre último.

L* Se enajena en subasta do- Í 
ble y simultanea en Madrid y en 
Aranjuez el ganado procedente de 
la Yeguada que perteneció al Patri
monio de la Corona, sita en esta úl
timo punto, desde el día 6 dt Abril 
próximo, y hora de las doce da 1« 
mañana hasta las tres de la larde, 
coutinnando la subasta â las luis- 
mas horas por espacio de tres dias, 
si quedaran lotes ó cabezas sueltas 
que subastar.

2. * La licitación tendrá lugar 
en los expresados dias y fiaras en 
Madrid en el despacho del Director 
general del Patrimoni.) y bajo su 
presidencia, asistiendo al acto el 
Jefe del Negociado de Administra 
cion del mismo Centro y con ioter- 
vencion de uno de los Notarioa de 
la propia Dirección, como actuario 
de la subasta, y simultánea nente 
en Aranjuez en el despacho de la 
Administración del Palrimoui'j. ba* 
jo la presidencia del Administrador 
del ramo, con asistencia del Oficial 
Interventor, haciendo de actuario 
el Notario de dicha localidad ú otro 
que dé fé.

3. ® La venta se efectuará par
cial y sucesivamente por lotes y ca
bezas sueltas en el Órden que expre
sa la relación que forma parta da 
este pliego y se expresará á eonti- 
nuaoion, siguióndose en la subasta 
el órden correlativo qua se detalla 
en dicho documento, y sólo en esta 
forma se admitirán proposiciones, la 
cual no podrá alterarse por ningún 
concepto.

4. * Para tornar parle en la lici
tación tanto en Madrid como en 
Aranjuez habrán de consignar los 
licitadores préviamente un depósito 
dei 10 por 100 fiel valor en tasación 
del lote ó lotes ó cabezas suplías que 
pretendan rematar. Los que se pro 
senten á haeerlo en Madrid deberáu 
verificario en la Tesorería Centrai, 
y los que en Aranjuez ea la Admi
nistración del partido.

5. * La subasta será oral y durará 
la de cada loteó lotes ó cabezas 
sueltas por el órden de correlación 
expresado en la condición 3,*. 10 
minutos los primeros, ó sean los lo
tes, y cinco minutos tas cabezas 
sueltas.

6. * No se admitirá proposición 
que no cubra el tipo de tasaciou de 
cada lote ó cabeza su Ita, ni pujas 
menores de 25 pesetas pan ambas 
clases.

7. ‘ No podrán lomar parte en la 
iicitacion los menores de edad, los 
que no estén en el pleno goce de 
108 derechos civiles, ni luí. que fue
ren deudores al Estaño por cual 
quiei concepto.

8. ‘ Una vez aprobada la zubas- 
ta poresta Dirección aeran devueltos 
los resguardos de ion depósims á loa 
que nq^esulteu rem fautes, rete- 
uióndose la propia uireccioo y la 
AdministrAciou de Arauj uez los cor
respondientes á los que hubiesen 
rematado, como garantía preventi- 

? va dei eumplim : ¿ c ■ cimtrato.
9. * En el e.. . d' • ■ . . uu¡ se en 

; Madrid y en Ar mjuez una ó más 
* proposiciunes leñatea en cantidad y 

en los mismos lotes ó cabezas, se 
abrirá ea esta Dirección general 
una nueva licitación entre los auto
res de las propuestas que hubieren 
causado el empale.

Dicha licitación tendrá lugar al 
tercer dia de verificada la subasta, y 
en la misma hora entre los rematan
tes, á cuyo efecto se les avisará 
oportunamente; y caso de ao que
rer ninguno de tos postores alterar 
loa tipos que hayan originario la 
nueva licitación, la adjudicación se 
decidirá por la suerte.

10. No se entenderá definitivo 
el remate hasta que recibida el acta 
de Aranjuez, y comparados sus re
sultados, la Dirección apruebe el 
expediente, adjudicándose el gana
do á los que resulten haber hecho 
mejores proposiciones.

lí. Uoa vez comunicadas por 
esta Dirección á los respectivos in- 
teresadcs las órdenes de adjudica
ción de loa lotes ó cabezas sue'tas 
que hubiesen rematado, estarán 
obligados dentro del plazo de seis 
dias, contados desde la fecha de las 
adjudicaciones, á ingresar en la 
Admioisiración de Aranjuez si no 
llega la suma que haya de ingre- 
aarse á 2.500 pesetas, j’ ei pasara 
de esta cantidad en la Laja de la 
Administración económica de Ma
drid,

12. Pera el caso deque en el 
acto dei remate se hiciera postura 
por alguno y después manifestase 
que lo cedía á ot-a persona, deberá 
presentar uoa declaración suscrita 
por él y aceptada por el cesionario 
con su firma, en la que se expresará 
que el depósito conslituido para 
tornar parte eu la subasta queda 
por virtud de la ceeioa trasferido á 
favor de este, sirviendo para todos 
los efedos legales de endoso riieba 
dec eracion.

13. Ei pago aa hará al contado 
y eu rneiáiioo eu oro ó plata preci
samente, siu admitir cantilad á 
cutiuia riel total ni en plazos,

14. 8i irasoun idos loa seis días 
de notificada la adjudicación á los 
remalautea con arreglo á la condi
ción 11 no ae presea tasen á verificar 
el pago eu ia forma prevenida en la 
misma couuicíou, además de per
der el depósito retenido se entende
rá rescindidu el contrato, quedando 
obligados dichos rematantes á in
demnizar loa daños y perjuicios 
causados ai Tesoro dtepuea de cele
brado ua nuevo remate si el impor
te riel depósito no fuese suficiente, 
cuyos prucedimieutos se seguirán 
por la vía administrativa á tenor del 
Real decreto de 27 de Febrero 
du 1852.

lo, 81 en el tiempo que ira®' 
cuita d sde el dia üa la public»' 
ciou di 10 subasta hasta al ea que 
est.-, sc ctí.óure, se muriese ó inu- 
'iuz.se por cualquiera motivo ó 
causa alguna du laa cabezas anuO ' 
ciadas, se entiende que queda reti
rada, de-laciédluió del lote ó b" 
tea en que e^taúese compreU' 
di : :

lO. GU el caso .10 ocurrir oí si' 
niestro dc^dc el üia del remata has
ta el plazo de Beis diaa marcado eo 
la condiciou 12, se deducirá asi' 
mismo riel lote ó lotes de que fo{' 
maba parta á prorata de la cauti’ 
dad eu que se hubiese a^judicad?» 
y si lue se cabeza suelta no tendrá
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dordoho el remaiante á reclamaoioa
P^ ^’* perjuicios, dsvol- 

y i 1 ^^ ®' ^®P'^^^‘*' oorrespoadiea • 
a roisma,
17, El rematante no podrá pa- 

dir rebaja^ perdón^ indemaizacioa, 
®1a afi lad da 1» subasta, á pra- 
lesto de teaer ai^aaa 6 ai^anas 
cabezas algún vicio, defacto ó cual
quiera otro accidente, excepto el 
de nulidad compléta, lo cual debe
rá acrediUrse de ua a;,do feha
ciente por al Veteria ario da Aran
juez.

1S- Serán de cuenta de los re
matantes todos ¡03 gestos que se 
crigmen en la subasta, incluso los 

ereehos dal Notario, pregonero v 
papel sellado que se invierta en el 
expediente.

19. KI rematante tendrá la 
uoligacion de retirare! ganado qne 
se e hubiere adjudicado de las ca- 
Dallerizas en que existe, sin poder 
fMlamar auxilio de los depen- 
mentes fuera del local donde se 
tallen, ni ninguna otra clase de 
servicio.
h H^*. U^^ ''cz entregadas las ca- 
aiienas á los respectivos rama- 

élites por el Administrador de 
Aranjuez ó un delegado suyo, 
quoda la Dirección salva de toda 
fiaponsabilidad eo todos los inci
entes que COQ posterioridad al ae- 

»de la entrega pudieran sobreve- 
ir á cuyo efecto librarán á favor 
o dicho funcionario un documen

to en quo so acredite haberíos he- 
«ho entrega del gana Jo. quedando 
‘®rminado el contrato.

21. Verificado el completo pa-ro 
por los rematantes da los lotes'^d 
5992';« sueltas que te hayan sido 
Jumeadas, y no resultando uta 

gao cargo contra los mismos, lo 
verificará por certificado 

pedido por la AdminisEracion de 
dirección se da- 

as ordenes convenientes para 
que les sean devueltos los dep<si- 
josque les sirvieron para tornar par- 

la subasta y que hayan que- 
yado en garantía del cumplimiento 
"6 la subasta.

^^ *°^^^ ^'^^ cuestiones ó 
Jcideutes que se promuevan sobre 

^"^.^'‘él^uoia, oumplituiento y 
08018100 do este contrato, quedan 
3 rematantes sujetos á la juris- 

ciüD administrativa, siu perjui- 
* '^ ^^^(^ir eu alzada de las deoi- 

^? *^ Administración activa 
L.^ ’'^ contenciosa.

^“ podrán loa rematantes 
trah^*^^^^^ jurisdicción admini9~ 

P“^ '32011 de privilegio, 
° ^’’ahjmera otro motivo, m 

Pues «1\ Privilegio de extranjería, 
8e ¿n? í"^^^® ®“ '^ subasta 
meat ^'^^ reanneian lácita- 
fav * “ ^°‘^® *® q“0 *®8 pudiera 

2i ^*^^1 P®r dicho concepto.
*i de f ^^ ^^^ algún caso fortuito 

mayor no pudiese ce- 
>iUu ^*^ doblo subasta en el día

^®^ P®^ ^® ha berso po 
Oo t y^^-** eii Madrid ó en Aranjuez, 
Ga derecho lus rematantee 

®^ ‘^^^ hubiese tenido 
^Uíu *'®‘’'bibaciun alguna á U- 
^®Dt( ^ P®*'J'^’oÍos ó por otro con- 

^®’‘’‘viéodoles tan sólo los 
Part« ®®“8htuidus para tomar 

25 ? ^bUa.ia,
A®'““d parte integrante 

**®® ‘*® ooDUiciones el Real 
de 27 de Febrero de 1^52 

sobre conírataoiou de servicios pú
blicos é ifisiruceioo para su cum
plimiento de 45 de Setiembre del 
propio 8Û0.

26. Asimismo forma parte de 
este pliego el estado demostrativo 
de Jos lotes ó cabezas sueltas for
mado por esta Dirección, así como 
la relación de la reseña y tasa
ción del ganado formada por el 
Profesor de Veterinaria D. Julián 
Soto.

Madrid 40 de Febrero de 1874. 
— El Director general, José Maria 
Maury,

(Sis coMftnbrd.)

àïMTijlMÏM.
Núm. 1439.

Alcaidia popular de 
Zuheros.

Ü. Antonio Romero y Fernandez, 
alcalde de esta villa de Zuha- 
ros.
Hago saber: que obstáculos ia- 

superabiei.. de íudole diversa, y to
dos agenes ai deber y deseos del 
Ayuntamiento actual, han retar- 
dado hasta ahora ultimar al proyec
to dal proaupuesio ordinario para 
el presante año acoudmico de 1 «73 
á 1874,

Una vez terminado, censurado 
por el síndico, aprobado por el Mu
nicipio y en trámiia. de acuerdo 
do expresada corporaeian, se halla 
por quince dias tie manifieito en su 
ecretarla muoicipai, y á los efectos 

dei artículo 139 de la Ley vigente.
Zuheros 8 da Marzo de 1874.— 

Antonio Romero.

Nóm. 4444,

Alcaldía popular de 
Carcabuey.

D. Joaquio Ayerbe y Cubero, Al
calde accidental del Ilustra Ayun
tamiento de esta villa.
Hago saber: que eacontrándose 

terminado en borrador por la Junta 
pericial el amillaramiento de la ri
queza inmueble, cultivo y ganada 
ria de este distrito municipal, res
pectivo al año económico de 1874 á 
75, queda espueato ai público por 
término de ocho días en esta Se
cretaría capitular, para que los in- 
teresados puedan examiuarfo y ha
cer las reclamaciones que concep
túen con Venientes^ en la inte! igea- 
cia que pasado dicho plazo uo serán 
atendidas.

Carcabuey 10 de Marzo de 1874. 
—Joaquín Ayerbe y Cubero.- Por 
órden, Antonio Gimenez y Valver
de, Secretario.
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Núm. I Ui.
Direcciop. General de Ins

trucción pública.
NegocUdo. —ANUNCIO.

Sa halla vacante en la Facultad 
de Filoacfiar y Letras de la Univer
sidad de Oviedo, la oàteli'a de Li
teratura clásica latiui, dotada cou 
el sueldo anual de très mil pesetas, 
la cual ha de proveerse por con- 
ourso eon arreglo à loedis puesto eu 
el artículo ¿26 de la leÿ de 9 do 
Setiembre dé 1857, y en el 2,” de* 
Reglameuté de 15 de Enero d 
1870. Pueden tomar p^rta eu est g 
concurso loa Catedráticos super- 
aumerarios de la misma facultad 
y los oatódrátwog de* Instrtuttrque ‘ 
desempeñe^ asignatura de la pro. 
pia facultat^ y sección, siempre que 
tengan títplo cjrrespondieate y 
lleven por b menos tres años de 
enseñanzaj

Los aspirantes dirigirán s us so 
licitudes documentadafi-ai Hector 
de la Univebidad de Oviedo, por 
conducto dál Decano ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en 
el plazo improrogable de un raes 
á con Ursa desde la publicación de 
este anuncio en la «Gaceta.

Según lo dispuesto en el artí
culo 41 del expresado Reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los 
«Boletines onciales da las provin
cias y por medio de edictos en todos 
los estableeimiautos públicos de I 
enseñanza de la Nación, lo cual se 
advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin mas aviso 
que el presente. <

Madrid 3 de Marzo de 1874.—_ 
El Director general, Gaspar Ro
dríguez.—Es copia.—El Rector, 
Doctor Machado,

Núm. 1444.
Negociado de Universidades. 

ANUNCIO.
Se halla vacante en la Facultad 

de Medicina de la Universidad de 
Santiago, la cátedra de Terapéuli- 
ca, materia médica y arta de re
cetar, dotada con el sueldo anual 
de tres mil pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 227 
de la ley de 9 de Setiembre de 
1857, y en el Reglamento de 15 
de Enero de 1870. Pueden tomar 
parte en este concurso los Catedrá
ticos supernumerarios de la misma 
Facultad, con los numerarios de 
jnsüiuto, que desempeñen cátedra 
de la facultad y sección, siempre 
que esten adornadcs del titulo 
correspondiente y lleven por lo 
menos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas al Rector 
de la Universidad de Santiago, 

por condt^io del Decano ó Direc
tor del establecimiento en que sir
van, en el plazo improrogable de 
un mes á (Joutarse desde la publi
cación (le este anuncio ea la «Ga
cela,>

Seg^iuJo dispuesto en ei artí
culo 41; de^ expresado Reglamento, 
este anundio deba publicarse en los 
«Boletines oficiales! de tas provin
cias y por medio de edictos en todos 
los es|abteciiuiantos públicos de 
enseña^zi^ de la Nación, lo cual 
se advi^rlq para que las autoridades 
respectiva^ dispongan que así se 
verifiquen; desde luego sin mas 
aviso qne pl presente.

Madrids de Marzo de 1874.— 
El Director genera^ Gaspar Ro
dríguez. —ái3 copia.--El Rector 
Doctor Machado.

ANtJNCíüS. •

Pliegos-estados para 
la foni^cion del padrón 
por los Ayunlamienlos, 
en vist^ dejas hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to de 6 ^e Mayo de 1^71. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 

\ «i iario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen - 
cia particular. Instrucción para el 
ejercicio del Protectorado en la 
Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermin Hernández Iglesias, 
Jefe de la Sección del ramo en el 
Ministerio de la Gobernación, 12 

¡ reales eñ Madrid y 13 en prvino- 
i das, Iránco de porte.
j Los^pedidos á nombre de! autor, 
1 Parada’ 13 principal Izquierda ó 
i Revista de Auministracion, Made 

ra 27 2." derecha.

Interes ante á los Munici
pios. —Gerencia Universal, 

Serrano 4, Madrid.

Los Ayuntamientos que deseen 
recibir empréstitos con la precisa 
condición de emplear su importe 
en obras de utilidad pública y al 
9 por loO, deben dirigirse por es- 

i crito al Director de la Gerencia en 
j Madrid, quien les facilitará cuan- 
» tos dedaiie» ecau necesarios j-gra 

■ entrar en la Operación.
í E: ta empresa, puxamente civil, 
i cuenta con capital eatiangero pa- 
| ra su eoJOGseioñ eu España, ha

ciendo sus operaciones no solo so. 
bVélas inscripciones y liquidscio- 
hes pendientes de los Ayuntamíen 
tus, sino sobre fi ncas y ^iaÿtiaa 
Solidarías de los mayerea coatrlbu- 
j entes-; '

No teniendo al’gqná de las ga
rantías indicadas'y *no babíenJa da 
emplearsó él importe del emprésti
to en obtas de' verdadera utilidad, 
es inútil que' los Xyuútamientos 
se molesten en hacer propus|cioQ 
de ñingun génerb, ‘

A los maestros.
Estados mensu ales de 

las cahUdádes que se les 
han sati^leçho por pri
meras ohHgaciooes de la 
easehanza, y de las que j 
se les adeudan. Se ha- j 
lían de venta en el des- | 
pacho del« Diario de Cór 1 
doba» calle de San Fer ; 
nando, 31.

BEN EFIGENGÜ.

Presupuestos, li ini' 
daciones, cuentas meo 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Deneü- 
cenoia. ^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 34 
y Letrados, ló.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de tí de Ma
yo de bZi. ^e hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Cordo-
ba,» San Fernando 34 
y Le tridos i8.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amiba- 
miento y rep artimiento, 1 

j presupt estos, estados 
1 comparativos, cuentas 
1 de Alcaidia y l ^ posita»*

iría, relaciones y toda, 
clase de impre^os para 
las oficinas nunicipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de esle perió- 

j dico S. Fernando 34 y 
í Letrados 18.

Novelas complétas por cua
tro reales.

«La Córte del Rey bHodidu, 
novela histórica origiual de D. Au 
tomo de au .Martin.

•Los lüCtíüdiarios del Albe'* 
novela hisiócica por D. Anouio 
de Sau Maítm.

«L,a Gente de Media tuche,» 
novela de cosiumbre por ú. Ra
món Ortega y hilas.

«Los Farsantes,» memorias d® 
un usca-vidas por D, Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«l ompeya la ciudad desenterrar 
da,» novela histórica por D, An o- 
□io de Saa Martin.

«La Espuela,» Episodio psico' 
lógico-noV0itíecü escrita por JuciuW 
Labaila.

»Paloma y Aguila,» novela es
crita por L. García deí Real.

• La Atala y el René,» por 01 
Vizeonde de Chateaubriand, en
cuadernada en holandesa,

Cuen tus, artículos, y novelas de 
D. Pedro Antonio de Alarcón.

■ «La cama de matrimooio,» 
! novela por F. Moja y Bolívar.
! «üiiFiüdal mundo,» novela ori- 
j giuai ee Coustaniico Gil y Luengo* 

Iodas estas obras se venden ed 
la Librería otl DIARIO DE COR
DOBA á peseta cada ejemplar.

Papel y sobres.
Lua caja de papel cao 

100 curtas y otra con 
i 100 sobres, se venden 

en la Librería del « Dia* 
no de Cordoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales» 
En el mismo estableci
miento se timbra grídis 
el papel á todo el qne 
lleve una caja.

,.„.^J<*V—-| n ■Ml iTTHlkJttí1ííVtilí!«C»«ÉÚ*;:**^*^ 

Estados para la for 
macion del amillara* 
miento y repartimiento 
úela contribución segn^ 
les nuevos modelos tic la 
AcmiEiislraciou. - e ha* 
liuh de 4enla en la i»d' 
pienla dci «Diario d*^ 
.ordoba.»

uipreatu, llbr ría y nwgr* * 
DURIO DE CORUOHA-
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